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RAD 110013103014-2019-00123-00.  AUTO  NO: 

 

Restitución de LEBUMAS INMOBILIARIA vs. EMCORP GROUP 

 
Mediante diligencia de desglose, por Secretaría hágase entrega de los 

documentos solicitados en memorial que antecede, a quien los aportó 

(demandante), con las constancias de rigor, una vez se cumpla lo de ley, 

de conformidad con el Artículo 116 Código General del Proceso 

 

Con relación a la certificación debe tener en cuenta lo señalado en el 

Artículo 115 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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